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CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO

Ratifican multa por uso
de firmas de fallecidos

MERINO

El TEPJF impuso una
sanción de 500 mil pesos
a la asociacióncivil
Que siga la Democracia

La agrupaciónQue sigala Democraciade-
berápagaruna multade500 mil pesospor
presentarl4 mil 940 firmas de apoyo de
personas fallecidas para solicitar que se
realizara la consulta de revocación de
mandato del presidente Andrés Manuel
López Obrador,promovida por Morena.

Así lo determinóayer la Sala Superior
delTribunal ElectoraldelPoderJudicialde
la Federación(TEPJF)al confirmarla san-
ción impuesta por el Instituto Nacional
Electoral(INE)en contradela asociación
el pasado 30 de marzo.

Por mayoría de votos,los magistrados
desecharon la impugnación presentada
por la agrupación, pues determinaron la
existenciade las faltas denunciadas.

“La asociación si es responsable de la
entregadela informaciónfalsaa laDirec-
ción Ejecutiva del Registro Federal de
Electores porque con independencia de
cómo obtuvo los apoyos declaradoscomo
falsos, al tratarse de personas dadas de
baja del Padrón Electoralpor defunción,
los promoventesson sujetosresponsables
de entregarlos formatosde apoyo que se

verificarány contabilizaránparaalcanzar
el umbral que se requiere para iniciar el
proceso de revocación de mandato”,ex-
plicó la magistradaMónica Arali Soto.

El acuerdo del INE fue modificado en
lo referentea que la agrupación y su pre-
sidenta, Gabriela Jiménez Godoy, deben
publicar un extractode la resolución en su
página web y en sus redes sociales.

FALTAS
PP
LOS MAGISTRADOS
desecharon la impug-
nación al corroborar
el uso de 14 mil 940
firmas de difuntos  


